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Adjunto remito la única candidatura presentada para su
publicación en la página web al objeto de posibles
impugnaciones, ya que se abre un plazo de 48 horas hábiles
(hasta el lunes a las 14:00) para las mismas.
 
PRESIDENTE                             D. Pedro Hidalgo Fernández
VICEPRESIDENTE                    D. Evelio Robles Agüero
SECRETARIO GENERAL          Dª María José Rodríguez Villalon
VICESECRETARIO GENERAL Dª María Paz Moro Velasco
ÁREA ACTIVIDAD DE A. PRIMARIA   Dª Natividad Sánchez Santos
ÁREA ACT. DE A. HOSPITALARIA Dª Mª Carmen García Cáceres
ÁREA ACT. DE EJERC. PRIVADO   D. Manuel Carmona Calderón
ÁREA FOR.SANIT. ESPECIALIZADA   Dª Dánae Andreu Costa
SECRETARIO DE FINANZAS     Dª Elena Hernando Ambrosio
SECRETARIO ACCIÓN PROFESIONAL D. Jesús Santos Velasco

 
Atentamente.
 
AMPARO GÓMEZ ESPÁRRAGO
Secretaria de la Comisión Electoral.
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